
  

DECRETO ALCALDICIO N° 215.- 

REF: 	APRUEBA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA DENOMINADA 
'CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAMS; abril 30 de 2021.- 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

   

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere lo Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 160, de fecho 15/04/2021 que designa como Alca Idesa(s) a doña Johann° Cárdenas 
Vargas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 
Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesta Pública N° 3704-35-LP19 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson Inostroza Astete; 

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson lnostroza Astete y la Municipalidad de Cebo de 
Hornos; 

• Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato entre el contratista don Nelson Inostroza 
Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra ''Construcción Pórtico Bienvenida, 
Puerto Williams"; 

• La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el contratista don Nelson Inostroza Astete y 
la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 
Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 809, de fecha 27/11/2019; que aprobó la modificación de contrato entre el contratista 
don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra 
''Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 428, de fecha 26/08/2020, que ordenó el levantamiento de la paralización de la Obra 
de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 

• El Decreto Alcaldicio N° 185, de fecha 18/03/2020 que paraliza la Obra de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 
''Construcción Pórtico Bienvenido, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 314, de fecha 12/06/2020 que aprueba extensión de la paraliza de la Obra de la 
Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 339, de fecha 06/07/2020 que aprueba extensión de la paraliza de la Obra de la 
Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 428, de fecha 26/08/2020 que ordena el levantamiento de la paraliza de la Obra de 
la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• La corta del Contratista don Nelson lnostroza Astete, de fecha 07/09/2020 que solicita un aumento de plazo 
de la Obra de lo Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Oficio Ordinario N° 804, de fechas 07/09/2020 de Alcaldía al Jefe de División de Presupuesto e Inversión 
Regional don Iván Ulloa Villarroel en donde se le solicita aumento de plazo de la Obra de la Licitación Pública 
N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 

• Oficio Ordinario (DPIR) del Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional a Alcaldía, de fecha 09/09/2020 
en donde autoriza aumento de plazo de la Obra de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico 
Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Memorándum N° 19, de fecha 24 de septiembre de 2020 de la Directora(s) de la Dirección de Obras 
Municipales dirigido al Sr. Alcalde, en donde solicita decretar el aumento de plazo de la Obra de la Licitación 
pública N° 3704-35-LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 
Memorándum N° 592, de fecha 25/09/2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal; 

• Decreto Alcaldicio N° 482, de fecha 25/09/2020; que aprobó la modificación de contrato entre el contratista 
don Nelson lnostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams''; 

• Certificado ITO de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams", de fecha 23/10/2020; 
• Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales N° 2000/2020/860132; 
• Acta de Recepción Provisoria, de fecha 28/10/2020 de la Obro "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 

Williams"; 

Decreto Alcaldicio N° 710, de fecha 21/12/2020; que aprobó la recepción provisoria de la obra "Construcción 
Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 28/04/2021 de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 
Williams"; 

Memorándum N°50, de fecha 28 de abril de 2021 del Director(s) de la Dirección de Obras Municipales dirigido 
al Sr. Alcalde, en donde solicita decretar la recepción definitiva de la Obro de la Licitación pública N° 3704- 
35-LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams''; 
Memorándum N° 272, de fecha 29/04/2021, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 
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CONSIDERANDO: 

• Que, el Director (s) de Obras Municipales señala que se realizaron los trabajos solicitados, de acuerdo a planos 
y especificaciones técnicas de la obra dejando constancia que dicha obra se recibe sin observaciones de la 
obra denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" y acta de recepción definitiva 
aceptada por el mandante don Nelson lnostroza Astete. 

DECRETO 
APRUÉBASE, por este acto, el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 28/04/2021, 

mediante el cual se recibe en forma Definitiva las Obras del Proyecto denominado 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; ejecutado por el contratista DON 
NELSON INOSTROZA ASTETE, R 

2° 	IMPÚTASE, el gasto que pueda generar este decreto, al ítem presupuestario 
correspondiente al presupuesto municipal vigente.  

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 
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Puerto Williams, 29 de abril de 2021 

MEMORANDUM N°272  

DE: ALCALDESA (S.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar por medio del presente, solicito a Ud. Decretar recepción 

definitiva de la Obra FRIL zovg "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams", 

ejecutada por el Contratista Nelson Inostroza Astete, 

Lo anterior, conforme a lo solicitado en Memorándum N ° 5o de la Dirección de Obras 
Municipales que se adjunta. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

1- 1 	ñ 

HAN , 	AR h A VARGAS ( 
ALCALDESA (S.) 

JCV/egv. 

DISTRIBUCIÓN: 

- Secretario Municipal (S.) 

-Alcaldía 



JPSE JEROS/ ALLARDO 
Director (S) 
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Puerto Williams, 28 de abril de 2021. 

MEMORANDUM N°50 

A: ALCALDESA (S) IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: DIRECTOR (S) DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
DON JOSE CONEJEROS GALLARDO 

Junto con saludarle cordialmente, solicito a Ud., instruir a quien corresponda, 

decretar la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la Obra FRIL 2019 "CONSTRUCCIÓN PORTICO 

BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS", ejecutada por el Contratista Nelson Eduardo 

Inostroza Astete, RUT N° Se adjuntan los antecedentes correspondientes 

a la obra ejecutada con su Acta de Recepción Definitiva de fecha 28.04.2021.- 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DOM 



República de Chile 
Agrupación de Comunas Cabo do Hornos y Antártica 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
Dirección de Obras Municipales 

ACTA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA 

LICITACIÓN PÚBLICA 3704-35-LE19 

OBRA CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS 

UBICACIÓN RUTA Y-905 KM-2,760 

MONTO DE LA OBRA $93.400.600.- 

FINANCIAMIENTO FONDO REGIONAL DE INICIATIVAS LOCALES FRIL 2019 

CONTRATISTA NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

RUT -- 

UNIDAD TÉCNICA E ITO JOHANNA CÁRDENAS V. DIRECTORA (S) DOM 

FECHA CONTRATO 26.08.2019, DECRETO ALCALDICIO N°616 DE FECHA 05.09.2019 

ACTA ENTREGA DE 

T  ERRENO 
23.09.2019 

DÍAS EJECUCIÓN 70 DÍAS CORRIDOS 

AUMENTO DE PLAZO 102 DÍAS CORRIDOS, DECRETO ALCALDICIO N°809 27.10.2019 

PARALIZACIÓN DE 

OBRA 
13.03.2020 AL 03.06.2020, DECRETO ALCALDICIO N ° 185 DE 

FECHA18.03.2020 

EXTENSIÓN DE 
PARALIZACIÓN 

04.06.2020 AL 03.07.2020, DECRETO ALCALDICIO N°314 DE 

FECHAl2.06.2020 

EXTENSIÓN DE 
PARALIZACIÓN 

03.07.2020 AL 03.08.2020, DECRETO ALCALDICIO N°339 DE FECHA 

03.08.2020 

LEVANTAMIENTO 

PARALIZACIÓN OBRA 
03.08.2020, DECRETO ALCALDICIO N°428 DE FECHA 26.08.2020 

AUMENTO DE PLAZO 
23.09.2020 AL 24.10.2020, DECRETO ALCALDICIO 482 DE FECHA 

25.09.2020 

RECEPCIÓN 
PROVISORIA 

28,10.2020, DECRETO ALCALDICIO N°710 DE FECHA 21.10.2020 

En Puerto Williams, a 28 días del mes de abril del año 2021, se procede a efectuar la 

Recepción Definitiva de la Obra contratada por el Contratista Nelson Eduardo 

Inostroza Astete, RUT N° 10.305.299-8. 

Se deja constancia que la obra se recibe sin observaciones y en concordancia en 

lo establecido en Planos y Especificaciones Técnicas del Proyecto. 

En señal de conformidad se suscribe la presente Acta de Recepción Definitiva de 

Obra. 
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República de Chile 
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Lo anterior, a fin que se curse la RECEPCIÓN PROVISORIA, y se otorgué el plazo de 6 meses 
contados desde la fecha de esta recepción para proceder a la ÉCEPCIÓN DEFINITIVA, 
considerando la vigencia de la Boleta de Garantía que cauciona l fiel cumplimiento del 
contrato, de acuerdo al numeral 44.3 de las Bases Adrnialstreitivs. / 

m 

ez Alarcón 
Alcalde 

PLAN 
as Municipales 

República de Chile 
Agrupación de Comunas Cabo de Hornos y Antártica 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
Dirección de Obras Municipales 

ACTA RECEPCIÓN PROVISORIA 

OBRA: CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA PUERTO WILLIAMS 

En Puerto Williams, a 28 días del mes de octubre del año 2020, se procede a efectuar la 
Recepción Provisoria de la obra contratada por el contratista Nelson Eduardo Inostroza 
Astete RUT N' 

Se establece que se realizaron los trabajos solicitados, de acuerdo a planos y 
especificaciones técnicas de la obra. 

Se deja constancia de la fecha de término de obra correspondiente al 28/10/2020, 
aceptada por el Mandante. 

Y se acompañan los siguientes antecedentes solicitados en numeral 44.1 de las Bases 
Administrativas: 

1.- Certificados de la Inspección Provincial del Trabajo, del Instituto de Previsión Social, de las 
AFP y de FONASA o las ISAPRES que correspondan, que acrediten que no hay pagos 
pendientes ni reclamos por falta de atraso de imposiciones a los trabajadores de la obra o 
faena. 

2.- Unidad Técnica deberá notificar al Contratista mediante informe y libro de obra sobre 
acumulación de multa desde el término legal de la obra, por atraso ert entrega de la obra, 
la cual tenía fecha de término el 23/10/2020. 

ti `i / 
\ 

Nelsorkr0iJardo Inostroza Astete 
Contratista 



  

DECRETO ALCALDICIO N°7 o 

REF: 	APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, 
PUERTO WILLIAMS" 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPALjj  

   

PUERTO WILLIAMS; 2 1 DIC 2020 
VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N°01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesta Pública N° 3704-35-LP19 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson Inostroza Asfete; 

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete y la Municipalidad de Cabo 

de Hornos; 
• Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato entre el contratista don Nelson 

Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción 

Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
• La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el contratista don Nelson Inostroza Astete 

y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida. 

Puerto Williams"; 
• Decreto Alcaldicio N° 809, de fecha 27/11/2019; que aprobó la modificación de contrato entre el 

contratista don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, paro la ejecución de la 

obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 428, de fecha 26/08/2020, que ordenó el levantamiento de la paralización de la 
Obra de la Licitación Pública N° 3704-35 1919 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 185, de fecha 18/03/2020 que paraliza la Obra de la Licitación Pública N° 3704- 
35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 314, de fecha 12/06/2020 que aprueba extensión de la paraliza de la Obro de 

la Licitación Pública N °  3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 339, de fecha 06/07/2020 que aprueba extensión de la paraliza de la Obra de 
la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 428, de fecha 26/08/2020 que ordena el levantamiento de la paraliza de la Obra 
de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• La carta del Contratista don Nelson Inostroza Astete, de fecha 07/09/2020 que solicita un aumento de 
plazo de la Obra de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 

Williams"; 
• El Oficio Ordinario N°804, de fechas 07/09/2020 de Alcaldía al Jefe de División de Presupuesto e Inversión 

Regional don Iván Ulloa Villarroel en donde se le solicita aumento de plazo de la Obra de la Licitación 
Público N° 3704-35 1P19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Oficio Ordinario (DPIR) del Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional a Alcaldía, de fecha 
09/09/2020 en donde autoriza aumento de plazo de la Obra de la Licitación Pública NI° 3704-35 LP19 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 

• Memorándum N °  19, de fecha 24 de septiembre de 2020 de la Directora(s) de la Dirección de Obras 
Municipales dirigido al Sr. Alcalde, en donde solicita decretar el aumento de plazo de la Obra de la 
Licitación pública N° 3704-35-LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Memorándum N °  592, de fecha 25/09/2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal; 

• Decreto Alcaldicio N° 482, de fecha 25/09/2019; que aprobó la modificación de contrato entre el 

contratista don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la 
obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Certificado ITO de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams", de fecha 23/10/2020; 

• Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales N °  2000/2020/860132: 

• Acta de Recepción Provisoria, de fecha 28/10/2020 de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 

Williams" 
• Memorándum N° 121, de fecha 18 de diciembre de 2020 de la Directora(s) de la Dirección de Obras 

Municipales dirigido al Sr. Alcalde, en donde solicita decretar la recepción provisoria de la Obra de la 
Licitación pública N° 3704-35-LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 

• Memorándum N° 881, de fecha 21/12/2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 
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CONSIDERANDO: 

Que, la Directora (s) de Obras Municipales señala que se realizaron los trabajos solicitados, de acuerdo 
planos y especificaciones técnicas de la obra dejando constancia que la fecha de término de la obra 
denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" fue el 28/10/2020 y aceptada por el 
mandante don Nelson Inostroza Astete. 

DECRETO 
i° 	APRUÉBASE, por este acto, el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 
28/10/2020, mediante el cual se recibe en forma Provisoria las Obras del Proyecto 
denominado ''Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; ejecutado por el 
contratista DON NELSON INOSTROZA ASTETE, I 

2° 	IMPUTASE, el gasto que pueda generar este decreto, al ítem presupuestado 
correspondiente al presupuesto municipal vigente. 

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

JAIME FERNANDEZ ALARCON 
ii\LCALDE 

ANO S 	PE EZ 
ETARIO 	NICIPAL SUPLENTE 

FOG/Isp 

1. ON N LSON INOSTROZA ASTETE 
istr ución: 

2. Alcaldíc 
3. Secreta dylunicipal 
4. Dirección de Control; 
5. Dirección de Administración y Finanzas 
6. Adquisiciones 
7. Secretaría Comunal de Planificación 
8. Dirección de Obras 
9. Archivo Oficina de Partes. 



Puerto Williams, 21 de diciembre de 2020 

MEMORANDUM N° 881  

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

A : SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, me es grato saludar y solicitar a usted Decretar la Recepción 

Provisoria de la Obra FRIL 2019 "Construcción Pórtico Bienvenida Puerto Williams" ejecutada por 

el contratista Nelson Inostroza Astete, RU1 

Lo anterior, conforme a lo señalado en Memorándum N° 121 de la Directora (S.) de la 

Dirección de Obras Municipales que se adjunta. 

Sin otro particular saluda atentamente, 

TRIGO FÉRNANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

PFA / egv 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Secmun (S.) 

2. Alcaldía 



Sin otro particular, me despido atentamenie. 

Direc 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DOM 

CA 	A VARGAS 
Directora (S} 
de Obras Municipales 
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Puerto Williams, 18 de diciembre de 2020. 
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MEMORANDUM N°121 

A: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA (S) DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludarle cordialmente, solicito a Ud., instruir a quien corresponda, decretar la 

RECEPCIÓN PROVISORIA de la Obra FRIL 2019 "CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA PUERTO 

WILLIAMS", ejecutada por el Contratista Nelson Eduardo Inostroza Astete RUT N°— 

Se adjuntan los antecedentes correspondientes a la obra ejecutada con su Recepción 

Provisoria de fecha 28.10.2020.- 

Y se acompañan los siguientes antecedentes solicitados en numeral 44.7 de las Rases 

Administrativas: 

1.- Certificados de lo Inspección Provincial del Trabajo, del Instituto de Previsión Social, de las AFP 

y de FONASA o las ISAPRES que correspondan, que acrediten que no hay pagos pendientes ni 

reclamos por taita de atraso de imposiciones a /os trabajadores de la obra o faena. (COP/A 

ADJUNTA). 

Y de acuerdo a lo anterior, se otorga el plazo de 6 meses contados desde la fecha de 

recepción provisoria para proceder a /a RECEPCIÓN DEFINITlVA, considerando /a vigencia de fa 

Boleta de Garantía que cauciona el fiel cumplimiento del contrato, de acuerdo al numeral 44.3 

de las Bases Administrativas. 
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No: 200012020 / 860132 

IIMPO a Gil 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y 
PREVISIONALES 

La Dirección del Trabajo, CERTIFICA que, respecto de la empresa solicitante que se individualiza a continuación, se 

registran, en las bases informáticas de la Dirección del Trabajo, los antecedentes que se detallan en el presente: 

1.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

RUT RAZÓN SOCIAL/ NOMBRE 

10305299 - 8 INOSTROZA ASTETE NELSON EDUARDO 

RUT REP. LEGAL REPRESENTANTE LEGAL 

NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

DOMICILIO 

piloto pardo 213 — 

REGIÓN COMUNA TELÉFONO 

12 CABO DE HORNOS (61) 2248073 

CORREO ELECTRÓNICO 

OFICONTABILIDAD.SYLVIA@GMAILCOM 

CÓDIGO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (CAE) 

ACTIVIDADES DE HOTELES 

2.- ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES DEL SOLICITANTE: 

(Disponibles en Sistema Informático de la Dirección del Trabajo y Boletín de Infractores a la Legislación 
Laboral y Previsional.) 

MULTAS EJECUTORIADAS -no INCLUIDAS EN BOLETÍN DE INFRACTORES 

N' MULTA N' U.M. UNIDAD MONETARIA INSPECCIÓN ESTADO 

-- NO REGISTRA -- 

DEUDA PREVISIONAL (BOLETIN DE INFRACTORES) 

MOTIVO INSTITUCIÓN MONTO EN UTM 	I MONTO EN 5 

--NO REGISTRA -- 

RESOLUCIONES DE MULTA (BOLETIN DE INFRACTORES) 

N' RESOLUCIÓN TIPO DE MULTA MONTO EN 5 

-- NO REGISTRA -- 
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3.- PLAZO Y ÁMBITO DE VIGENCIA: 

El presente Certificado tendrá vigencia hasta el 92,01/2021  , siendo válido en todo el territorio nacional. 

GABRIEL ISMAEL RAMIREZ ZUÑIGA 

SUB JEFE DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 

DIRECCION NACIONAL 

EL SIGUIENTE ES EL FOLIO PARA VERIFICAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO EN EL SITIO WEB DE LA DIRECCIÓN DEL 

TRABAJO, EN littp:/ltrarnites.dLgob.clltramitesenlineaNetificadorTrainitenNeriiicadorTramites.aspa (INGRESAR EL FOLIO 

EN EL RECUADRO "Verificador de Trámites", Y SELECCIONAR EL TRÁMITE "Antecedentes Laborales y Previsionales") 
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s Municipales 

República de Chile 
Agrupación de Comunas Cabo de Hornos y Antártica 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
Dirección de Obras Municipales 

CERTIFICADO ITO 

OBRA: CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA PUERTO WILLIAMS 

De acuerdo al numeral 44.1. Recepción Provisoria de las Bases Administrativas, se 
constata que la obra contratada por el contratista Nelson Eduardo Inostroza Astete 
RUT N° " no se encuentra ejecutada en su totalidad, de acuerdo a la 
carta de solicitud del contratista de fecha 231 0.2020, considerándose la multa 
correspondiente por día de atraso, establecido en numeral 43 de Bases 

Administrativas. 

Lo anterior, a fin de que se contaos— 	omisión para realizar la Recepción 

Provisoria cuando se constate el teirrnino de obr 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DF CABO DF HORNOS  

IECRETARIA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 4 8 2 . 
REF: APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE LA OBRA DE LA 
LICETACIÓN PÚBLICA N° 37.04-35 LP19 
"CONSTRUCCIÓN PÓRTICO 
BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS", 
PARA AUMENTO DE PLAZO.- 

PUERTO WILLIAMS; 2 5 SEP 2020 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 620, de fecha 30/08/2019 que designa como 
Alcaldesa(s) a doña Johanna Cárdenas Vargas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como 

Secretario Municipal Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 265, de fecha 17/04/2019, que prioriza la Iniciativa 
FRIL del Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, 
de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de 
Mogollones y de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• La Resolución Ex(DPIR) N° 228, de fecha 03/07/2019 que aprueba el 
Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, 
de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de 
Mogollones y de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio 
de recursos FRIL del Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 
Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N°550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesta 
Pública N° 3704-35-LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a 
don Nelson Inostroza Astete; 

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete 
y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato entre 
el contratista don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de 
Homos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, 
Puerto Wifflarns"; 

• La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el 
contratista don Nelson lnostroza Astete y la municipalidad de Cabo de 
Homos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, 
Puerto Williiams"; 

• Decreto Aicaldicio N°809, de fecha 27/11/2019; que aprobó la modificación 
de contrato entre el contratista don Nelson Inostroza Astete y la 
municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 428, de fecha 26/08/2020, que ordenó el 
levantamiento de la paralización de la Obra de la Licitación Pública N° 3704- 
35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• La carta del Contratista don Nelson Inostroza Astete, de fecha 07/09/2020 
que solicita un aumento de plazo de la Obra de la Licitación Pública N° 3704- 
35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Oficio Ordinario N° 804, de fechas 07/09/2020 de Alcaldía al Jefe de 
División de Presupuesto e Inversión Regional don Iván Ulloa Villarroel en 
donde se le solicita aumento de plazo de la Obra de la Licitación Pública N° 
3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Oficio Ordinario (DP1R) del Jefe de División de Presupuesto e Inversión 
Regional a Alcaldía, de fecha 09/09/2020 en donde autoriza aumento de 
plazo de la Obra de la Licitación Pública N° 3704-35 LP19 "Construcción 
Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 



• Memorándum N° 19, de fecha 24 de septiembre de 2020 de la Directora is) de 
la Dirección de Obras Municipales dirigido al Sr. Alcalde, en donde solicita 
decretar el aumento de plazo de la Obra de la Licitación pública N° 3704-35- 
LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Memorándum N° 592, de fecha 25/09/2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

CONSIDERANDO: 

• Que las condiciones climáticas imperantes, de fuertes nevazones, no 
permitieron trabajar en la obra denominada "Construcción Pórtico Bienvenida, 
Puerto Williams"; 

DECRETO 

1° 	AUTORÍZASE, por este acto, el Aumento de plazo en 30 días hábiles; 
cuya nueva fecha determino del contrato será el día 24 de octubre del 2020; 
para el contrato de la Obra de la Licitación pública N° 3704-35-LP19 
denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; celebrado 
con el contratista don Nelson Inostroza Astete. 

2° 	Las disposiciones no alteradas por el presente acto adrninistrativo, se 
entenderán plenamente vigentes y forman parte integrante deP\presente 
decreto, para todos los efectos legales. 

De acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDOS. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

NÁNDEZ ALARCON 
LCALDE 

5,1: , 	..irRE7 
UNICl; SUPLENTE 
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1. mit-dista don Nelson Inostroza Asiste 
2. !caldo 
3. ecretoría Municipal 
4. Dirección de Administración y Finanzas 
5. Dirección de Control 
6. Departamento de Desarrollo Comunitario 
7. Dirección de Obras Municipales 
6. Secplan 
9. 	Archivo Oficina de Partes 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA an MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 2 8 

REF: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE 
PARALIZACIÓN DE LA OBRA DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 3704-35-1P19 DENOMINADA 
"CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO 
WILLIAMS". 

PUERTO WILLIAMS; 	2 6 ASO 2020 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; 
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

29/11/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don 

Jaime Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal 

Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 265, de fecha 17/04/2019, que prioriza la Iniciativa FRIL del 

Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, de fecha 
03/07/2019; suscrita entre el Servido Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica 
Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• La Resolución Ex(DPIR) N° 228, de fecha 03/07/2019 que aprueba el Convenio de 

Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, de fecha 03/07/2019; 
suscrita entre el Servido Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena y la 
Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos 
FRIL del Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesta Pública N° 

3704-35-LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson Inostroza 

Astete; 
• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete y la 

Municipalidad de Cabo de Hornos; 
Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato entre el contratista 
don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, paro la ejecución de 
la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el contratista don Nelson 
Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 809, de fecha 27/1 1/2019; que aprobó la modificación de contrato 
entre el contratista don Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, 

para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
Decreto Alcaldicio N° 185, de fecha 18/03/2020; que aprobó la paralización de la Obra 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 314, de fecha 12/06/2020; que aprobó la extensión de la 
paralización de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Decreto Alcaldicio N° 339, de fecha 13/07/2020; que aprobó la extensión de la 
paralización de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams". 

CONSIDERANDO:  

• Oficio Ordinario de Alcaldía al Jefe de Planificación e Inversión Regional de la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, en la cual se le solicito aumento de plazo de la obra 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• Oficio Ordinario (DPIR) N° 717, de fecha 03/08/2020 del Jefe de Planificación e Inversión 
Regional de la Región de Magallanes y Antártica Chilena a Alcaldía en la cual autoriza 
aumento de plazo de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• La Carta del Contratista don Nelson Inostroza Astete, de fecha 03/08/2020, en la cual solicita 

retornar a la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• El Memorándum N° 82, de fecha 25/08/2020 de la Dirección de Obras a Alcaldía; 

• El Memorándum N° 523, de fecha 25/08/2020 de Alcaldía a la Secretaria Municipal. 



DECRETO 

1° ORDENASE, por este acto, el levantamiento de paralización de la obra 
denominada "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; a partir 

del 03 de agosto de 2020, por un periodo de 50 días corridos siendo el 

término de la obra el 22 de septiembre del 2020. 

De acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDOS. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 
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spelmucx DE CHILE 
ZIRUPACIÓN DE COMUNAS CASO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 

I. MUNICI?AtIDAD DE CASO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N°3 3 g: 

RE: Extensión de la Paralb::ición de la Obra de la 
licitación pública N° 3704-35 LP19 "Construcción 
Pórtico Bienvenida, Puedo Williams". 

PUERTO WILLIAMS; O 3 JUL 2020 

VISTOS:  

•
Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
•

El Decreto Alcaldiclo N° 620, de fecha 30/08/2019 que designo como Alcaldesa (s) o doña Johann° Cárdenos 

Vargas; 
▪ El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2 018, 

 que nombre como Secretado Municipal Suplente a don Luciano 

Saavedra Pérez; que riorizci la 
Iniciativa FRIL del Proyecta "Construcción Pórtico 

• El Decreto Alcaldicio N° 265, de fecha 17/04/2019, q p  

Bienvenida, Puerto Williams"; 

•
El Convenio de T ransfenda de Recursos Fondo Regional de lnidatiVa Local, de icip 

 feca 	
suscrita 

el Servido Gobierno Regional 
de Mogollones y de la Antártica Chilena y la Municipalidad

03/07/2019; 
 de Cabo de Romos; 

entre 
 

•  
- Regional de Iniciativa 

Local, de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y La Resolución Ex(DPIR) N°228, de fecha 
03/07/2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo 

de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos: 
Ei Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos FRIL del Proyecto 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

O
ElDecreto Alcaldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudico 

lo Propuesta Pública N° 3704-35-LP1
9 

 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson inostroza Adate: 
El Contrato, de fecha 26/0312019, suscrito entre don Nelson lnostroza Astete y la Municipalidad de Cabo de 

Hemos; 
o Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/201 9 ; que aprobó ción contrato la ent 

obra "
re el contratista

ción 
don 

Pórtico 
Nelson 

Bien ostra  enicle, 
za 

Ast ete y lo municipalidad de Cabo de Romos, pera la ejecu de 
Construc  

Puedo Williams"; 
La difició de C n 	ontto, 	a 

22/11/2019 suscrito ente el contrafista don 
Nelson Inostroza Astete y lo 

m 
Mo

unicipalida
ac

d de Cabo rade de 

fecho  
Romos, para lo ejecución de la

r 
 obra "Construcción Férrico Bienvenida, Puedo 

Williams"; 
O Romos, 

Alcaldicio N° 809, de fecha 27/11/2019; que aprobó la modificación de contrato entre el coniratiste don 

Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cebo de 
HOes, 

para la ejecución de la obran 
 Construcción Pórtico 

Biveni, 	do Williams"; 

O Decreto AlcaldicioN°  185, de fecha 18/03/2020, que aprobó 
la paralzadón de la Obra de la Licitación Público 

° 704-35 LP19 "Cnrucción Pórtico Bienvenida, Puedo Williams"; 

• Decreto Alcoldici oo N°
st  314, de fecha 12/06/2020, que aprobó lo extensión de lo paralización de la Obra de la N 3 

Licitación Pública 
N° 3704-351:P19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puedo VVilliarns" 

hasta el 03/07/2020 . 

0 

CONSIDERANDO: 
Que los condiciones climáticas imperantes, en esta fecho, no permiten trabajar en la obra denominada "Consirucdón 

O Que, ademas, se mantiene 	
" de postación clec-

frica en el sector de emplazamiento de lo obra denominada Pórtico Bienvenida, Puedo Williams"; 

Memorándum N° 72, de techo 03 de julio de 2020 dele Directora N) de la Dirección g 
	

uMidpales dirigido al sr. 
"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 	

_ 

Alcalde, en donde solicita la Extensión de la Paralización de la Obra de lyriciteción p lica N° 3704-35-LP1
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 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
Memorándum N° 420 de fecho 03/07[2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

1° APRUÉBASE, por este acto, Id Extensión de 
la Paralización de la Obra de 

del 03 de olio del 2020 hasta el 

1.,prill:1   rde II I en virtud a lo establecida 	 el numeral 

 IDERA 	 "/".■,j),..,15)1JE   ale 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DI HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
NaDAD  DE CAno DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 314.- 

REF: Extensión de la Paralización de la Obra de la 
licitación pública N° 3704-35 LH 9 "Construcción 
Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"_ 

   

PUERTO WILLIAMS; junio 12 de 2020.- 

VISTOS: 

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus 

modificaciones; 
• El Decreto Alcaldicio N° 620, de fecha 30/08/2019 que designa corno Alcoldescr(s) a doña Johanna Cárdenas 

Vargas; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombro cornoSecretario Municipal Suplente a don Luciano 

Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N ° 265 de fecha 17/04/2019, que prioriza la Iniciativa FRIL del Proyecto "Construcción Pórtico 

Bienvenida, Puerto Williams"; 
▪ El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, de techa 03/07/2019; suscrita entre 

el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena y la Municipalidad 
de Cabo de Hornos; 

La Resolución Ex(DPIR) N°228, de fecha 03/07/2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo 

Regional de Iniciativa Local, de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y 

de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• El Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos FRIL del Proyecto 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
o El Decreto Alcaldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudico la Propuesta Pública N° 3704-35-1F19 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson Inostroza Astete; 
o El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson inostroza Astete y la Municipalidad 

de Cabo de 

Hornos; 
• Decreto Alcaldicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato entre el contratista don Nelson Inostroza 

Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra 'Construcción Pórtico Bienvenida, 

Puerto Williams"; 
La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el contratista don Nelson 

Inostroza Astete y la 

municipalidad de Cabo de Hornos,. paro la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puedo 

Williams"; 
Decreto Alcaldicio N° 809, de fecha 27/11/2019; que aprobó la modificación de contrato entre el contratista don 
Nelson Inostroza Astete y la municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico 

Bienvenida, Puerto Williams"; 
• Decreto Alcaldicio N° 185, de fecho 18/0312020, que aprobó la paralización de la Obra de la licitación Pública 

N°3704-35 LP19 "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams". 

CONSIDERANDO:  

e Que las condiciones climáticas imperantes, en esta fecha, no permiten trabajar en la obra 
denominada "Construcción 

Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
o E Informe Técnico de la Obra: Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto- Williams, de fecha 12/03/2020 de la Dirección 

o
Memorándum N°59, de fecha 04 de junio de 2020 de la Directora(s) de la Dirección de Obras Municipales dirigido al 
de Obras Municipales; 

Sr. Alcalde, en donde solicito la Extensión de la Paralización de la Obra de la Licitación pública N° 3704-35-L719 
denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

Memorándum N°  380 de fecha 12/06/2020, de Alcaldía a Secretaría Municipal_ 

DECRETO 

7° APRUÉBASE, por este acta, la Extensión de la Paralización de la obra de la Lid
-tacto pública N° 3704-35- 

LP19 denominado "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams", a partir del 04 de ju lo del 2020 hasta el 

03 de julio de 2020, de acuerdo a lo establecido en el numeral 35 de las Bases Admini rativas y además se 
amiento de la obra 

mencionada- De acuerdo o los VISTOS y CONSIDERANDOS. 
mantiene el trabajo de modificación de postación eléctrica en el sector de empl 
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REPIIBUCA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE GOMUNAS CABO DE HORNOS 

y ANTÁRTICA 
1. MUNICIPADDAD nn CA00 DE HORNOS  

SECRETARIA NIUNC1PAL 

DECRETO ALCALDICIO N° -11 5 

REF: Paralización de la Obra de la licitación 
pública N° 3704-35 LP19 "Construcción Pórtico 

Bienvenida, Puerto VVilliarns". 

   

PUERTOWILLIAMS; 1 MAR 202ll 

VISTOS:  

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

a El Decreto Alcaldicio N° 620, de fecha 3D/08/2019 que designa como Alcaldesa(s) apilo Johann° Cárdenas 
Vargas; 

a 9 Decreto Alcoldicio N° 01, de fecha 02/01 /2018, que nombra como Secretario MunicipalSuplenie a don 
LUGidr10 

Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 265, derecho 17/04/2019, que prioriza lu Iniciativa FRIL del Proyecto "Construcción Pórtico 

Bienvenido, Puerto Williams"; 
• El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Inidiativa Local, de fecha 03/07/2019, suscrita entre 

el Servicio Gobierno Regional de Mogollones y de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
La Resolución Ex(DPIR) N°228, de fecha 03/07/2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de 

ReCtESOI Fondo 

Regional de iniciativa Local, de feche 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional 
de Mogollones y 

de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
El Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recUrsos FR1L del 

FfOyedt 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Mame"; 
El Decreto Alcalclicio N" 550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesto Pública N° 3704-35-LP19 
"ConstruCción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams" a don Nelson Inostrozu Astete; 

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete y la Municipcilidad de Cabo de 

Hornos; 
Decreto Alcaidicio N° 616, de fecha 05/09/2019; que aprobó contrato enire el contratista don Nelson Inostroza 
Astete y la MUnielpdidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción 

PálliGO BiGGVOGICICI, 

Puerto Williams"; 
a La Moctificadón do Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el cantarela don Nelson 

illOSfrOZ(3 AStOte y la 

municipalidad de Cabo de Hornos, para la ejecución de la obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto 

Williams"; 
• Decreto Alcaldicio N°809, de feCilO 

27/11 /2019> que aprobó la modificación de contrato entre el contratista clon 

Nelson Mostaza Astete y la municipalidad de Cubo de Hornos, pura la ejecución de la obra "Construcción Pórtico 

Bienvenida, Puerto Williams". 

CONSIDERANDO: 
El Informe Técnico de la Obra: Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams, de fecha 42/03/2020 de la Dirección • 

• Memorándum N° 23, defechc 13 de Agosto 2ozwde Directora(s) de la DirOCCRSO 
de obras Municipales dirigido al Sr. de Obras MunIcipales; 

Alcalde, en donde solicita la Paralización de la Obra de lo Licitación pública N° 3704-35-LP19 denominado 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerta Williams"; 
• Memorándum N°258 de fecha 16/03/2020, de Alcaldía Secretaría Municipal. 

. 	DECRETO 

ArRuÉBAu, por este acto, la Paralización dela Obra de la Licitación públic N° 3704-35-LP19 
denominado 

'Construcción Pórtico gienvenida, Puerto Williams", u partir de113 de marzo del 20 
hasta ej 03 de junio de 

2O20, debido afín:bojo de modificación de postación eléctrica en el sector de mplazamiento de la 
obra 

mencionada. De acuerda a los VISTOS y CONSIDERANDOS. 

ANOTES 	NÍQUESE Y ARCHIVESE.- 

,x-,p,\D DE C4 

SECRETAR! PAL S LENTE 

/ 	lsp 



REPÚBLICA DE CHILE 

:=1113PACIÓN DE COMUNAS CA130 DE HORNOS 
• Y ANTÁRTICA 

1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARLA MUNCTPAL 

VISTOS:  

C}r r 

DECRETO ALCALDICIO N °  O 
APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA 
DON NELSON INOSTROZA ASTEIE Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN 
PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAIVIS; g Hoy 

tZEF: 

Las atribuciones que me confiere lo Ley N° 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
El Decreto Alcaldicio N °  620, de fecho 30/08/2019 que designo como Alcaldesa(s) a doña Johanna Cárdenos Vargas 
ElDecrelo Alcaldicio N" 07, defecha 02/01/2018, que nombra comoSecretario Municipal Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 
El Decreto Abolid/do N•753, de fecha27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal paro el ano 2019; 
El Decreto Alcaldicio N° 265, de feche 17/04/2019, que 'crianza la Iniciativa FR1L del Proyecto "construcción Pórtico Bienvenida. 
Puerro Wfiliarns"; 
El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, de feche 03/07/2019; suscrito entre el Servido 
Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chileno y lo Municipalidad de Cebo de Hornos; 
La Resolución Ex(DPIR) N° 228, de fecha 03/07/2419 que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de 
Iniciativa Local, de fecha 03/07/2019: suscrito entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena y in 
Municipalidad de Cabo deHornos; 
El Decreto Aloddlcio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos FRIE. del Proyecto "Construcción Púdico 
Bienvenida, Puerto Williams"; 

 

• bi narria-ft-, Alcaldicio 	 de fecho 1n13/0085i/r2001 sle  

	

9A; que 	11:1 Propuesta Pública N° 37021-35-LP19 "Construcción Pórtico Bie-nv-in—i   

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inosirozo Alele y la Municipalidad de Cabo de Hemos; 
• Decreto Alcaldicio N• 616, de fecho 05/09/2019: que aprobó contrato entre el contratista don Nelson Inosirozo Astete y lo 

municipalidad de Cabo de Hornos, para lo ejecución de Id obra "Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams": 
• La Modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019 suscrito entre el contratista don Nelson lnodroza Miele y la municippfslad de 

Cabo de Hawai, para la ejecución de lo obra "Construcción Pánico Bienvenida, Puerto Williams". 

CONSIDERANDO: 
1 

• Antecedentes, Costos de Mantención y- Operación, y Planos del Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida. Puerto Wiladms", 
elaborado parla Secretaria Comunal de Planificación. 

• El Memorándum N° 31, de fecha 04/04/2079 de le Secretaria Comunal de Planificación e Alcaldía; 
• Pr —emoránduMemorándumN°37 1 ,  de fecha 04/04/2019 dele Alccildia a la Secretaría Municipal; 
• El Acta de le Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15/04/2 1319; 
• El Acuerdo N°36 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinarid N° 11 de fecha 15 de abril del ano 2019: 
o El Certificado N °  88 de fecha 16/04/2019, emitida por el Secretario Municipal suplente que certifico el acuerdo N° 36 adoptado 

por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°11 de fecho 15/04/2019. 
El Codificado N° 910038, defechct 31/05/2019, del CORE Mogollones y dele Antártica Chilena; 
El Oficio Ordinario (DPIR) N° 560, de fecha 31/05(2019, dei Jefe de División Presupuesta e Inversiones Regional. Región de 

Mogollones y de la Antártica Chilena; 

El Olido Ordinario (Orill} N°  804, de fecha 08/07/2019, del Jefe de [División Presupuesto e Inversiones Regiondr• Región de 

Mogollones y de la Antártica Chilena; 
a 	El informe de la Comisión Evaluadora, de fecho 09/08/2019 de los ofertas de in Propuesta Pública N° 3704-.35-LP19 "Construcción 

Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 
• E Memorándum N" 7031, de fecho 30/08/2019 de Alcaldía e lo Secretaria Municipal; 

▪ El Acuerdo N° 82 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N" 25 de fecha 02de 
septiembre del año 2019; 

• El Certificado N° 979  de fecha 05/09/2019, emitido por el Secretario Municipal suplente que certifica el acuerdo N° 8.2 adoptado 

por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°25 de fecho 02/09/201 9; 

o La Carla, de tedia 21/11/2019 del Contratista den Nelson Inas -troza Antele, en le cual solicito aumento de plazo para le obro a 	El Acto de Entrega deTerreno, de fecha 23/09/2019; 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puedo Williams'; 

• Memorándum N° 179, de fecha 22/11/2019 de la Secretaria Comunal de Planificación a le Alcaldía: 

• Memorándum N° 1366. de fecha 25/11/2019 de Alcaldía a fa secretaría Mutilad. 

DECRETO : 
1DDECRETO 

APRUÉBASE, en todos sus términos, la modificación de Contrato, de fecha 22/11/2019; entre el contratista 
don Nelson Inostroza Astete y la municipaiidad de Cabo de Hornos, para la ejecudón de la obra 

"Construcción Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; en lo siguiente; 

DONDE DICE: 

CUARTO: 
El 

Contrato entrará en vigencia desde la fecha que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 

que lo aprueba. El plazo para la ejecución de la obra es de 70 días corridos, considerando corno día 1 el día 

siguiente de la fecha de fa entrega de terreno. 

Si por cualquier motivo fuera estrictamente necesario efectuar 
una modificación del pi= del contrato, el 

contratista deberá solicitar por escrito y a través del 
Libro de Obras a la Inspección Técnica de Obras, la cual 

deberá evaluarlo. 
En cualquier caso toda modificación queda condicionada a la previa autorización de la 

1" 
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DEBE DECIR: 

CUARTO: 
El contrato entrará en vigencia desde la fecha que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 
que lo apruebo. El plazo poro la ejecudón la obra es de 172 días corridos, considerando como día 1 el 

día siguiente de la fecha de la entrega de terreno. 

Si por cualquier motivo fuera estrictamente necesario efectuar una modificación del plazo del contrato, ol 
contratista deberá soficitar Por escrito y a través del Libro de Obras a la Inspección Técnica de Obras, la cual 
deberá evaluarlo. En cualquier caso toda modificación queda condicionada a la previa autorización de la 
ivlunicipalidad y cle la DPIR. 

En caso que el oferente no de cumplimiento los plazos comprometidos, se le aplicarán las multas que 

establecen las bases administrativas. 

2° Las disposiciones no alteradas por el presente acto administrativo, se entenderán plenamente vigentes 

y forman parte integrante del presente decreto, para todos los efectos legales. 

alltedoi; según los antecedentes mencionados en los VISTOS' CONSIDERANDO. 

Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE 	

el Portal de 
REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, CONtinQUESE a la DAF y Adquisiciones; puBLíQuEse 

1 	 a Nelson Inosiroza Astete; 
2 Alc 

Sec 	ría Municipal; 
4. Dirección de Control; 
5. Direcdán de Administración y F]nonzas 

6. Secretaría Comunal de Planificación 
7. Dirección de obras 
B. Archivo Oficina de Partes. 



ANOTESE, PUBLIQ 

1CIPAL SUPLENTE 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNC1PAL 

DECRETO ALCALDICIO N° f 6 

RER 	APRUEBA CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON 
INOSTROZA ASTETE Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS. POR LA SUMA DE 93.400.600; PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN PÓRTICO 
BIENVENIDA. PUERTO WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAMS; 61 higp 

  

VISTOS: 

  

      

• Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones: 
• El Decreto Alcaldicio N° 620, de fecho 30/08(2019 que designo como Alcaldeso(s) a doña Johanna Cárdenas Vargas; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra corno Secretoria Municipal Suplente e dan Luciano 

Saavedra Pérez 
• El Decreto Alcaldicio N°753, de fecho 27/11/2018. que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; 
• El Decreto Alcaldicio N° 265, de recrió 17/0412019, que- priora la Iniciativo FRIL del Proyecto "Construcción Párlico 

Bienvenida, Puerto Williams"; 
• El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local. de fecha 03/07/2019; suscrita entre el 

Servicio Gobierno Regional de Mogollones y de lo Antártica Chileno y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• La Resolución Ex(DPIR) N° 228, de fecha 03/07/2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo 

Regional de Iniciativo Local, de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y de la 
Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N° 461, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos FRIL del Proyecto "COnstrucción 
Pórtico Bienvenida, Puerto Williams"; 

• e Decreto Alcoldicio N° 550, de fecha 13/08/2019; que adjudica la Propuesta Pública N° 3704-35-LP19 "Construcción 
Pórtico Bienvenida, Puedo Williams" o don Nelson Inoslroza Asleie; 

• El Contrato, de fecho 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete y la Municipalidad de Cabo de Hornos. 

CONSIDERANDO: 

• Antecedentes, Costos de Mantención y Operación, y Planos del Proyecto "Construcción Pórtico Bienvenida. Puerto 
Williams", elaborado por lo Secretaria Comunal de Planificación. 

• E Memorándum N° 31, de fecho 04/04/2019 de lo Secretario Comunal de Planificación a Aicaldia; 
• E Memorándum N° 371, de fecha 04/04/2019 de la Alcaldía ala Secretorio Municipal; 
• El Acto de la Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15/04/2019; 
• El Acuerdo N' 36 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15 de abnl del año 2019: 
• FJ Certificado N° 88 de fecho 16/04/2019, emitido por el Secretario Municipal suplente que certifica el acuerdo N° 36 

adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15/04/2019. 
• El Certificado N° 910038, de fecha 31/05/2019, del GORE Mogollones y de la Antártica Chilena: 

FI Oficio Ordinario (DPIR) N°560, de fecha 31/05/2019, del Jefe de División Presupuesto e Inversiones Regional. Región de 
Magallanes y de la Antártico Chileno; 

• El Oficio Ordinario (DPIR) N° 804, de fecha 06/07/2019, del Jefe de División Presupuesto e Inversiones Regional. Región de 
Magallanesy de la Antártica Chilena: 

• U Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 09/03/2019 de las ofertas de la Propuesto Pública N° 3704-35-1P19 

"Construcción Pórtico Bienvenido, Puerto Williams"; 
• El Memorándum N° 1031, de fecha 30/08/2019 de Alcaldía a la Secretaria Municipal; 
• El Acuerdo N° 82 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N°25 de fecha 02 de septiembre del 

año 2019; 
• El Certificado N° 222 de fecha 05/09/2019, emitido por el Secretario Municipal suplente que certifico el acuerdo N° 82 

adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N' 25 de fecha 02/09/2019. 

DECRETO : 

- 1° 	CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON INOSTROZA ASTElt Y LA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE 5 93.400.600; PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS", 
FINANCIADA POR FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO 

REGIONAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J, DE LA LEY N° 

18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 



PLIREZ 
ARIO NICIPAL SUPLENTE 

CONC CABO DE HORNO 

REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 

HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SEcRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADON°222.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, 
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en 
Sesión Ordinaria N° 25, de fecha 02 de septiembre de 2019; aprobó la Moción 
de Acuerdo presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don 
Daniel Valdebenito Contreras, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 82 
de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos que APROBÓ CONTRATO 
ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON INOSTROZA ASTETE Y LA MUNICIPALIDAD 
DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 93.400.600; PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA "CONSTRUCCIÓN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO WILLIAMS", 
FINANCIADA POR FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL 
GOBIERNO REGIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, 
LETRA J, DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto 
Williams, a 05 días del mes de septiembre de! año 2019, 
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REPÚBLICA DE CHILE 
1PACIÓN DE COMUNAS CABO Dr HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  
CONCEJO 

DE ACUERDOIN° 

Valdebenito Contreras, 
su voto de acuerdo para 

Inostroza Astete y la 
para la ejecución 

Williams", financiada por 
Regional, conforme a lo 

Orgánica Constitucional de 

INOSTROZA ASTETE Y LA 
PARA LA EJECUCIÓN 

WILLIAMS", FINANCIADA POR 
REGIONAL, CONFORME A LO 

ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 

MOCION 

El Concejal y Presidente del Concejo Municipal Den Daniel 
solicita a los Sres. Integrantes del Honorable Corilcejo, 
aprobar el Contrato entre el Contratista don Nelson 
Municipalidad de Cabo de Hornos, por la suma de $ 93.400.600; 
de la Obra "Construcción Pórtico Bienvenida, puerto 
fondos Regionales de Iniciafiva local 2019 del Gbbierno 
establecido en el artíCulo 65, letra J, de la Ley N° 13.695, 
Municipalidades. 	 i 

APROBACION DEL CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA gE s 93.400.600; DE LA OBRA "CONSTRUCcIéN PÓRTICO BIENVENIDA, PUERTO 
FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J, DE LA LEY N°18.695, 
DE MUNICIPALIDADES. 	 i 

; LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abs ene Obsenrac ón 
Dan Daniel Valdebenito Contreras X 
Me abstengo por los fundamentos señalado en e pnmer acuerdo 
Dona Angela Barría Barrientos Au ente con justificacion 
Don Juan Velusgue Murtoz X 
Doria Carolina Guenel Gonzele X 
Dona Francis Delgado 'baceta X 
Doña Paola SpeaIce Ojeda X 
Don Jaime Fernández Alarcein Ausente con juslificacian 
TOTAL 4 "I 

Por 4 votos o favor y 1 voto de abstención se acordó I;iprobar la proposidón hecha por el 
Concejal y Presidente del Concejo Municipal de Cabd de Hornos, la cual queda reflejada 
en el Acuerdo N° 82 del Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria N° 25 del día o2,51fr: 
septiembre del año 2019. 1 „,..- 

„J.:, 
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